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Vistos, el lnforme favorable para la renovación y el expediente

,fr.,oQ¡{'38445-2023-IESTP-V-CH,queseacompaña;

Ét mA G.NSTDERANDO:
'K#9Jl 

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educac¡ón superior y

f de la Canera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-20'17-MINEDU, regulan

la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisrón y fiscalización de los lnst¡tutos de Educación
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, el desanollo de la carrera pública docente de
los lnstit¡tos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

., 0(¡CI33?

Que, en el artÍculo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación de
docente§ contratados, el cual señala que: "Alfinalizar cada contrato a plazo tleterminado, el director general del IES o
EES público emite un informe sobre la labor del docente para la renovación del contrato, conforme a lo dispuesto en el
reglamento de la presente ley y los t¡neamientos establecidos por el Ministerio de Educación. No procede la renovación
automática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera pública del docente o derecho a la

",., 
.. ,esfab,rdad ,aboral, ni limita o condiciona el carácter lemporal de la contratación, ni genera derecho expectat¡c¡o alguno

lgrS4rnntrataao"

,1,,,. .,{..r' Que, mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU se aprobó
-.1i;: ..-óldocumento normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y

auxiliares y de renovación de contratos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en

Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada mediante artículo 1de la Resolución
N" 005-20'18-MINEDU y su modificatoria, aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-

9.MINEDU.

' Oue, a través de la Resolución Vicemin¡ster¡al N" '134-2023-MINEDU se

mod¡f¡có el numeral 5.12, el literal c) del numeral 5.12.4 y el literal a) del numeral 5.12.7 del Documento normativo y se
incorporó el numeral 8.11.

Que, en este sentido, la renovación de contrato en lnstitutos y Escuelas de
Superior Tecnológica públicos se enmarca dentro de lo estableeido.en el numeral 5.12 del denominado
normativo;

favorable para su

:

Que, a favés del contrato de servicio docente suscrito por el candidato con

renovación y la revisión del expediente final, se da conformidad para la emisión de la
conespondiente;

,Que, de acuerdo con el referido documento normativo, el Director Regional

de Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

De conformidad con lo djspuesto por la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y

Escuelas de Educación Superior y de la Canera Pública de sus Docente, y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N' 010-2017-MINEDU, y la Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU;



SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".- RENoVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educac¡ón Superior Tecnológica VICUS por servicios personales suscritos por la unidad ejecútora y el personal ,*
que a continuación se indica:

. DATOS PERSONALES:

Y NOMBRES

, DE IDENTIDAD

DE NACII\4IENTO

CODIGO I\4ODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORIVACIÓN ACADÉMICA

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE

: RIVERAMORALES,AUGUSTO
: D.N.l. No 03376769

: MASCULINO

: 1510111976

: 1003376769

: D.L. No 19990

: LICENCIADO EN EDUCACION SECUNDARIA

: .EDUCACION PARA EL TRABAJO

., 000337

l) PRoGRAMA DE ESTUD|O

rr.V i
('-ffigurros DE LA pLAZA:

,l
l

DELCONTRATO :

CATEGORIA REMUNEMTIVA:

JORNADALABORAL :

Superior Tecnológica

VICUS

521471213114

DOCENTE ESTABLE

CESE POR LIMITE DE EDAD DE: GARCIA BACA, SALVADOR, Resolución No

2926-2018

38445-2023.|ESTP-V-CH N0 DE FOLIoS : 34

H.E. N'. 3104-2023-AD.RR.HH.

Desde el 0l/03/2024 hasta el 3111212024

Equivalente a la categoría I del IES

40 Horas Pedagógicas

ARTICULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo

del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año

MVMM/DREP,

iw0ciDoADru.
ECCiM,RR,HH.
JEZP|ESP.ADIV.

Ver

Regí strese y com uníquese.

REOI ONAL É EDU C ACION PI U RA

al Texto Único Ordenado
fiscal2024.


